
En Madrid, siendo las 10.30 horas del día 27 de enero de 2022, con la asistencia de las personas 

indicadas a continuación, se reúne, de conformidad con lo establecido en los Artículos 15 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 

por los artículos 7 y 8 del Reglamento del Consejo de Transparencia y Participación de la 

Comunidad de Madrid, el Pleno del Consejo. 

ASISTEN: 

Cargo: Presidente 

Nombre: Antonio Rovira Viñas  

Cargo: Consejero 

Nombre: Rafael Rubio Núñez  

Cargo: Consejero Secretario 

Nombre: Ricardo Buenache Moratilla 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

Ninguno. 

CONSTITUCIÓN DEL PLENO 

Se declara válidamente constituido el Pleno, conforme lo establecido en los artículos 15 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como 

por los artículos 7 y 9 del Reglamento del Consejo de Transparencia y Participación de la 

Comunidad de Madrid, mediante acuerdo unánime de todos sus integrantes, pasando a tratar 

los siguientes puntos del Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Dación en cuenta de las reuniones de coordinación del Consejo. 

3. Dación en cuenta de la actividad de las Áreas. 

4. Estado de tramitación del Código Ético. 

5. Estado de tramitación del sistema ORVE. 

6. Estado de tramitación de la página Web del Consejo. 

7. Resoluciones del Consejo. 

8. Propuesta de designación de cargos. 

9. Ruegos y preguntas. 
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A continuación, por el Secretario pasa a darse lectura de los puntos del Orden del Día para su 

tratamiento: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

Leída el Acta de la sesión del Pleno de fecha 09 de diciembre de 2021, resulta aprobada por 

unanimidad. 

2. Dación en cuenta de las reuniones de coordinación del Consejo. 

Se han mantenido reuniones de coordinación en fechas 12 y 19/01/2022, con el siguiente 

contenido, a modo de resumen ejecutivo: 

1. Estado de tramitación reclamaciones de derecho de acceso a la información. 

2. Estado de tramitación de aplicativo de gestión y sede electrónica. 

3. Formularios de reclamaciones y denuncias en materia de publicidad activa y participación 

y colaboración ciudadana. 

4. Criterios para la elaboración del Informe Anual del Consejo. 

3. Dación en cuenta de la actividad de las Áreas.

Área de acceso a la información 

Toma la palabra el Presidente Antonio Rovira: en este momento tenemos 91 reclamaciones en 

el Área de acceso a la información, de las cuales 20 están resueltas, 21 están pendientes de 

estudio y 50 se encuentran admitidas, es decir en tramitación. Esta área conlleva una carga de 

trabajo mucho mayor de la prevista y con muchos trámites burocráticos. Una parte importante de 

las reclamaciones pueden resolverse porque la Administración termina aportando la 

documentación estando el interesado conforme; es buena noticia ya que la actitud, en general, 

es buena y se responde positivamente. 
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También informa de la reunión que mantuvo con la Secretaria General, manifestándole que resulta 

imposible cumplir con las obligaciones que atribuye la Ley a nuestro organismo careciendo de 

personal para la atención del volumen diario; y se comprometió que para los Presupuestos de 

este año nos dotarán con un Letrado adscrito así como gran parte de los medios solicitados por 

este consejo en repetidas ocasiones. En concreto, se solicitó el nombramiento de personal de 

apoyo con carácter urgente y la Letrada Mónica Martín, también presente, señaló que la forma 

más rápida sería mediante la aprobación por la mesa de un contrato administrativo de servicios 

por un valor inferior a los 15.000 €. 

También se le informó que para coordinar el tema del encargo de informes a los Letrados, se 

debería poner en contacto con Roberto González, Jefe de los Servicios Jurídicos de la Asamblea 

para que él se encargue de la coordinación, estando en contacto para ultimar actuaciones. 

Área de publicidad activa 

Toma la palabra el Consejero Rafael Rubio: sigo instando el aplicativo para el control de la 

publicidad activa; advirtiendo que en el momento en que este se encuentre en funcionamiento 

será necesario reforzar el área, al tratarse de un volumen cercano a las 3000 páginas a las que 

someter a evaluación. 

Informa de los avances en la página Web, el departamento responsable de su desarrollo cuenta 

ya con toda la información; y están trabajando en ello. En una semana o dos puede estar online 

o en pruebas. 

También informa de los avances en los concursos para la aplicación de control y la sede 

electrónica, aunque el trabajo avanza lentamente, seguimos insistiendo. Esta iba en el mismo 

contrato, proponiéndose por nuestra parte separarlo para mayor agilidad, poniendo el servicio de 

informática alguna objeción. No han avanzado. A ello indudablemente va ligado la operatividad 

del sistema ORVE. 

Informa de los avances en el Informe de las actividades realizadas por el Área en 2021 y su 

próxima remisión. 

Anuncia que se han recibido 7 Reclamaciones. 
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En la oficina se han instalado los teléfonos e instalación del cable, faltando los elementos de unión 

para tener acceso a internet; nos han informado que, como hay problemas de suministro, tardarían 

unos cuatro meses, instándoles a que busquen otra solución. 

Cuando esté lista la Web tenemos que acometer todo el trabajo de publicación de Resoluciones 

previos los trabajos de anonimización, cuestión que incrementará el trabajo y pondrá en escena 

la necesidad de apoyo activo. 

Área de participación 

Toma la palabra el Consejero Ricardo Buenache: se ha trabajado en el apoyo al Área de derecho 

de acceso a la información para dar curso a las resoluciones y notificaciones; elaboración del 

formulario de solicitudes de reclamación y denuncia de Área de participacion, enviándose 

próximamente para consideración de los Consejeros, tramitación nuevamente de inatención de 

impagos de facturas de suministro eléctrico; asimismo, se está finalizando la información para el 

Informe Anual. 

4. Estado de tramitación del Código Ético. 

Toma la palabra el Presidente Antonio Rovira: estuve hablando con la Letrada Mónica Martín de 

Hijas y me comentó que no pueden hacer un informe sobre el borrador recibido porque consideran 

que está poco elaborado. 

Toma la palabra el Consejero Rafael Rubio: este Código lleva muchas horas de trabajo, siendo 

un resultado de derecho comparado de los Códigos Éticos existentes en España; no puede 

entenderse si no hay una respuesta objetiva y motivada. 

Toma la palabra el Presidente Antonio Rovira y propone que le demos una nueva lectura y 

después de discutirlo, hablar con Mónica para la emisión del correspondiente informe. 

5. Estado de tramitación del sistema ORVE. 

Toma la palabra Antonio Rovira, manifestando que se pusieron en contacto con la oficina de 

atención al ciudadano de la Comunidad de Madrid (Sara García); hemos tratado también con la 
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Subdirectora General de Transparencia de la Comunidad y estamos pendientes de que nos 

contesten. Parece que hay algún problema. 

10. Estado de tramitación de la página Web del Consejo.  

Tema tratado en el apartado 3 anterior.

11. Resoluciones del Consejo. 

Toma la palabra el Presidente Antonio Rovira: en cuanto a Resoluciones definitivas, se 

encuentran pendientes algunas para tratar en el próximo Pleno, remitiéndolas previamente 

para estudio por parte de cada consejero. 

12. Propuesta de designación de cargos. 

Toma la palabra el Consejero Rafael Rubio: en el último Acta ya se han aprobado; me parece 

sorprendente que si hemos decidido una cosa se haga lo contrario. 

Ana Ibarz Moret propone una denominación que difiere de la anteriormente aprobada: Directora 

de Comunicación, Publicidad Activa y Relaciones Institucionales. 

La propuesta, con las observaciones evacuadas, queda aprobada por unanimidad con las 

siguientes denominaciones: 

 Daniel Amoedo Barreiro: Director de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información. 

 Ana Ibarz Moret: Directora de Comunicación, Publicidad Activa y Relaciones 

Institucionales. 

 Montserrat García-Ripoll Catalán: Directora de Organización, Gestión Administrativa y 

Participación. 

9. Ruegos y preguntas. 

No hubo. 
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Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11.50 horas, de la que se extiende Acta 

para su firma. 

Antonio Rovira Viñas  

Presidente 

Rafael Rubio Núñez Ricardo Buenache Moratilla 

Consejero Consejero Secretario 
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